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acreedor en un sentido clásico civil (de un acuerdo de voluntades entre 
privados), sino de un sistema previsional que debe garantizar una pensión 
adecuada y oportuna para el titular del derecho pensionario.  

 
19. A pesar de lo expuesto hasta aquí sobre la naturaleza de la deuda 

previsional y no encontrarme conforme con el extremo señalado en la 
ponencia respecto del no reconocimiento de intereses capitalizables, he 
decido sin embargo apoyar la resolución del presente caso, ya que dicha 
discrepancia generaría perjuicio a la parte demandante con relación a su 
pretensión principal consistente en el otorgamiento de pensión de viudez 
derivada de la pensión de invalidez a la cual tenía derecho su cónyuge 
causante. Al ser mi posición la minoritaria en este aspecto concreto, una 
eventual insistencia mediante un voto singular, generaría dilación para que 
al demandante se le otorgue lo centralmente pretendido.  

 
20. En las circunstancias descritas, y salvando mi posición sobre el extremo 

expuesto, suscribo la resolución del caso en su totalidad, en aplicación de 
los principios procesales de economía y de socialización regulados en el 
artículo III del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal 
Constitucional.  

 
Por las razones expuestas, mi voto es por declarar FUNDADA la demanda 

por haberse acreditado la vulneración del derecho fundamental a la pensión del 
actor; en consecuencia, NULAS la Resolución Directoral 803-2022-CG-
PNP/SECEJE/DIRBAP-SEC, de fecha 26 de setiembre de 2022, y la 
Resolución Jefatural 4613-2021-DIVPEN-PNP, de fecha 22 de junio de 2021; 
declarar INAPLICABLE el artículo 23 del Decreto Ley 19846, en 
concordancia con el artículo 37 de su reglamento, el Decreto Supremo 009-
DE-CCFA, en el extremo que exige que el viudo debe tener la condición de 
inválido o acreditar incapacidad para subsistir por sí mismo a la fecha de 
fallecimiento de su causante, para tener derecho a la pensión de viudez; y, en 
consecuencia, ORDENA a la División de Pensiones de la Policía Nacional del 
Perú expedir una nueva resolución que le otorgue al demandante la pensión de 
viudez derivada de la pensión de su cónyuge causante, conforme a los 
fundamentos de la sentencia, con el abono de las pensiones devengadas, los 
intereses legales y los costos del proceso a que hubiere lugar.  
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